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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.
S eñoRa : Las muchas obras que se ejecutan en la 

actualidad en los arsenales del Estado, tanto hidráu
licas como de construcción naval, y los considera
bles repuestos de maderas y demas efectos que para 
estas se acopian continuamente en ellos, requiere 
una fuerza especial dedicada única y exclusivamente 
á velar sobre unas y otros. Hasta el clia este come
tido ha sido y es peculiar del cuerpo de rondines, el 
cual ni por su forma, índole, ni origen, es suficien
te pam  conseguir el fin de su instituto. Procedentes 
la rnayór parte de sus individuos de las compañías 
de inválidos de tropa y de maestranza, son por lo 
general de edad muy avanzada y de salud achacosa; 
su organización nada militar es ademas poco análo- 
ga al objeto, y no da al encargado de una consigna 
aquel prestigio y fuerza necesaria para hacerla cum
plir. Tales causas animaron á la extinguida junta de 
dirección de la aunada á indicar al ministerio de mi 
cargo la conveniencia de crear una fuerza que, cos
tando lo que la actual, llene mejor este interesante 
servicio, la que , compuesta de licenciados sin nota, 
jóvenes y robustos, que procedan del cuerpo de ar
tillería de m arina, de la marinería embarcada, y á 
falta de unos y otros de las diversas armas del ejér
cito, y organizada m ilitarm ente, pueda emplearse en 
la custodia de los arsenales á las órdenes de jefes 
propios, responsables de su policía, bajo las de los 
comandantes subinspectores de estos establecimien
tos. Fundado en tales consideraciones, y acorde con 
lo propuesto por la mencionada ju n ta , tengo la honra 
de someter á la resolución de V. M. el siguiente pro
vecto de Real decreto. Madrid 1 5 de Marzo de 1848.— 
Señora.—A L. IL P. de Y. M.=Mariano Roca de To- 
gores.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones que me ha 

expuesto el Ministro de Marina para la formación de 
una fuerza que reemplace á los rondines de los arse
nales, y de conformidad con su parecer, vengo en de
cretar lo siguiente:

Art. 1.® Para la custodia de los arsenales de Cádiz, 
Ferrol y Cartagena se crea una fuerza militar en sus
titución de los rondines actuales con la denominación 
de Gtiardia de los Arsenales.

Art. 2.° Su organización, núm ero, sistema y go
ces se especificarán en un reglamento particular que 
me presentará para la conveniente aprobación el Mi
nistro de Marina.

Art. 3.° La mencionada fuerza se dividirá en tres 
secciones, compuestas del número de plazas que se 
consideren precisas para cubrir las atenciones de los 
respectivos arsenales á que se destinen.

Art. 4.® Los individuos que formen las secciones 
se denominarán Guardias de Arsenales ; estarán acuar
telados en estos, desempeñarán las funciones de los 
actuales rondines y las demas que se prefijen en el 
reglamento, como propias de su instituto.

Art. 5.® Estarán sujetos á las ordenanzas de la 
armada y á las inmediatas órdenes de los comandan
tes de los precitados arsenales en cuanto tenga rela
ción con el servicio que hagan dentro de los mismos.

Art. 6.° Organizada dicha fuerza en el término 
de seis meses, y luego que pasen las secciones á los

departamentos á que se asignen, cesarán en sus fun
ciones los rondines.

Dado en Palacio á 1 3 de Marzo de 18 i8 .= E stá  ru
bricado de la Real mano.=El Ministro de Marina, Ma
riano Roca de Togores.

Excmo. Sr: Al Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas digo con esta fecha lo si
guiente:

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de un oficio del 
director general de la armada de 4 de Julio de 1846, 
núm. 2741, en que, por acuerdo de la extinguida junta 
de dirección de la arm ada, proponía varias medidas 
relativas á la pesca con el arte ó aparejo denominado 
jeito; de una exposición que con fecha 23 de Octu
bre último dirigieron á este ministerio los fomenta
dores de pesca y salazón, m aestres, patrones y ma
triculados que ejercen estas industrias en la parte de 
costa comprendida entre los cabos de Finisterre y de 
Peñas, solicitando que se prohíba el uso de dicho ar
te entre estos dos cabos; y por último, de la comuni
cación de V. E. de 11 de Febrero próximo pasado, en 
la cual, al acompañar nueve legajos de documentos 
concernientes á la pesca con el referido arte y con el 
de buche, manifiesta que en vista del enlace íntimo 
que tienen las salazones con los intereses de la in
dustria y del comercio del pais, conviene que antes 
de adoptarse por este ministerio cualquiera resolución 
sobre pesca, se ponga de acuerdo con ese; y que con 
este objeto , y para asistir á la discusión de la ley de 
caza y pesca en el Consejo Real de agricultura, in
dustria y comercio, se nombre por este mipisterio una 
persona, que asistiendo á aquella discusión, facilite el 
acuerdo entre ambos ministerios.

Y enterada de todo S. M., se ha servido nombrar 
para esta comisión al brigadier de la armada D. Jor
ge Perez Lasso, oficial jnayor cesante de este minis
terio; y al mismo tiempo ha tenido á bien determi
nar que, para la pronta y acertada resolución del 
voluminoso expediente relativo al uso del arte del 
jeito para la pesca de la sardina, se someta al exá- 
men de una comisión compuesta de los sugetos si
guientes:

El mariscal de campo D. Facundo Infante, Dipu
tado á Córles por el distrito de Betanzos, en la pro
vincia de la Coruña; D. Antonio María Coira, Dipu
tado á Córtes por el distrito de Vivero, en la provin
cia de Lugo; D. Francisco Rodríguez Arias, Diputado 
á Córtes por el distrito de Vigo, en la provincia de 
Pontevedra; D. Cristóbal Bordiu, director de la sec
ción de industria y comercio de ese ministerio, y el 
mencionado D. Jorge Perez Lasso; cuya comisión in
formará con la mayor brevedad posible: 1.° Sobre la 
resolución que convenga adoptar desde luego acerca 
de la exposición de los fomentadores de pesca y sa
lazón que ha motivado el expediente de que se trata. 
Y 2.° Sobre las medidas ó disposiciones que crea con
ducentes para que pueda llegarse á formar un juicio 
acertado en la cuestión que se ventila en el mismo 
expediente, y presentar en consecuencia á las Córtes 
un proyecto de ley, redactado con pleno conocimien
to de la materia, que fije de una vez las reglas que 
hayan de observarse en lo sucesivo, combinando el 
beneficio de la industria de la pesca en general con el 
de los matriculados que la ejercen, y que son acree
dores á la consideración del Gobierno por el servicio 
personal que prestan.

Lo que digo á Y. E. de Real órden para su cono
cimiento y efectos correspondientes, y á fin de que 
se sirva comunicárselo á D. Cristóbal Bordiu; en el 
concepto de que con esta fecha remito al mariscal de 
campo D. Facundo Infante los documentos expresados.

De igual Real órden lo traslado á V. E ., acompa
ñándole los citados documentos con sus índices, á 
fin de que pueda evacuar la referida comisión, que

V. E. lia de presidir, el informe que S. M. se ha dig
nado confiar al celo y conocimientos de los que la 
componen; siendo de advertir que los legajos núme
ros 2.° y 9.° de los remitidos por el ministerio de Co
mercio, Instrucción y Obras públicas son relativos á 
la pesca del atún con las almadrabas de buche, de cu
yo punto no se trata en la cuestión presente, concer
niente solo á la pesca de la sardina con el arte del jei
to , hallándose la del buche terminada por la ley de 14 
de Junio de 1837, restablecida en su fuerza y vigor 
por el Real decreto de 16 de Junio de 1847. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 13 de Marzo de 
1848. =  Roca. =  Sr. D. Facundo Infante, Diputado á 
Córtes por el distrito de Betanzos, en la provincia de 
la Coruña.

Teniendo S. M. en consideración el celo y labo
riosidad del comisario de guerra de marina D. Tomas 
Subiela, la inteligencia y acierto con que está des
empeñando la pagaduría de este ministerio, y los mé
ritos que ha contraido y sigue contrayendo en su 
dilatada carrera, en la cual cuenta mas de 42 años 
de buenos y honrosos servicios de mar y tierra , ha-r 
biendo prestado ademas otros extraordinarios de ar
mas en el año de 1833 como capitán de la compa
ñía de marinos de la provincia de Tortosa, se ha 
servido concederle los honores de comisario ordena
dor de marina, á cuya recompensa, de que no le ex
cluye el Real decreto de 10 de Noviembre del año 
último, se ha hecho acreedor por tales circunstancias.

Lo que comunico á V. S. de Real órden para su 
conocimiento y efectos consiguientes, remitiéndome 
á los de ordenanza el Real título de dicha gracia. 
Dios guarde ó V. S. muchos años. Madrid 14 de Marzo 
de 1848.=Roca.=»Sr. intendente de marina del De
partamento de Cádiz.

Excmo. S r.: He dado cuenta á S. M. de una ins
tancia documentada de D. Manuel Castell y Pastor, 
asesor del juzgado de la comandancia de marina de 
la provincia de Alicante, en la que, exponiendo Jos 
méritos que ha contraido en 16 años que lleva de 
servir aquel empleo sin sueldo, cuyos cortos emolu
mentos no alcanzan á cubrir los gastos de escritorio, 
siendo tantos los negocios que tiene que evacuar por 
la extensión de la comandancia, v su numerosa ma
trícula de hombres y embarcaciones, que le privan 
hasta de ejercer su profesión de abogado, solicita que 
en remuneración de estos servicios se le concedan los 
honores de auditor de m arina; y S. M ., enterada de 
los favorables informes con que el comandante de 
marina de la referida provincia y el general del de
partamento de Cartagena recomiendan el ínteres y 
actividad, poco comunes, que demuestra Castell en 
el desempeño de su destino; y teniendo presente que 
aunque por el Real decreto de 10 de Noviembre últi
mo se prohíbe la concesión de grados y de honores 
de los diversos cuerpos de la armada , se exceptúa 
á los individuos de los mismos que por sus ascensos 
naturales puedan llegar á obtener los empleos efecti
vos, en cuyo caso se halla Castell respecto del de 
auditor de m arina, se ha dignado, de conformidad 
con la opinión de la suprimida junta directiva y con
sultiva de la arm ada, concederle los honores que so
licita, y de cuya gracia le hacen merecedor sus bue
nas circunstancias.

Lo qué digo á Y. E. de Real órden como resulta
do del oficio del secretario de la expresada junta 
de 31 de Enero último, núm. 178, y para los efectos 
consiguientes, incluyéndole para los fines de orde
nanza el Real título expedido á favor de Castell. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 15 de Marzo 
de 1848.=M ariano Roca de Togores. =>Sr. subdirector 
general de la armada.



MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Industria.
La Reina (Q. D. G.) se ha enterado de una instan

cia remitida á este ministerio por el Jefe político de 
Madrid, en la cual I). Yicente.Dicz Canseco, D. José 
Esteban Rodríguez y D. Luis Yilar, vecinos de M a
drid , pretendiendo haber inventado la fabricación de 
un carbón artificial, p iden ;

'i.° Que se les conceda gratis la Real cédula de 
privilegio de invención por cinco años.

Una subvención de 40,000 rs. para establecer 
las máquinas que se necesitan, cuya cantidad ofrecen 
reintegrar al Tesoro público dentro de los mismos 
cinco apos.. ..... ,

d.° -QtM so les declare por el B t ís iB ^ í ie in p ad re s  
del pago de contribuciones y  subsidios por la fabri
cación y ven ta  del carbón artificial.

S. M ., que desea conciliar la protección que me
rece la industria con el respeto que se debe á l as le
yes, v ía  severa administración de los caudales-públi
cos, so ha dignado resolver que diga V. S. á los inte
resados que e! pago de los derechos por la concesión 
y  privilegios , estando marcado en el decreto orgáni
co de T i de Marzo de 1 <S2G, que es por tanto, y a ten
dida la época de su publicación, una verdadera lev, 
solo por otra ley puede dispensarse, asi como la exen
ción de contribuciones que se solicita. Que en cuanto 
á la anticipación de la suma y la concesión de plazos 
para el pago de aquel servicio, que asi por ellos como 
por otros inventores se piden frecuentemente , y que 
es lo único que entra en la competencia del Gobierno, 

,no pueden concederse sin que este tenga conocimien
to de la naturaleza y efectos del procedimiento, como 
se practica en otras naciones. Por tanto , asi en este 
caso como en cualquiera otro análogo que en lo suce
sivo se presente , para concederse estas gracias ó re
clamar para otras mayores la cooperación de las Cór- 
tes será requisito indispensable la revelación previa 
del secreto á dos ó tres personas de reconocida com
petencia y moralidad que el Gobierno des igne ,  las 
cuales reservándole informarán acerca de la conve
niencia pública que con ten ga , y hasta qué punto me
rezca una protección especial, que solo en proporción 
á aquella debe concederse y puede justificarse.

De Rea! órden lo digo á V. S. para conocimiento 
d é lo s  interesados, á los cuales se expedirá la Real 
cédula con arreglo al citado Real decreto , en el caso 
de que asi les convenga , desistiendo de sus preten
siones; dándose ai expediente la instrucción an ted i
cha, si después de esta resolución insistieren en ellas, 
y publicándose como disposición general en la Gaceta 
y en el Boletín oficial del ministerio. Dios guarde á 
Y. S. muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1848 == 
Bravo Muri!lo.=Sr. director general de Agricultura, 
Industria v Comercio.

SECRETARIA GENER ÁL DEL CONSEJO REAL
REAL DECRETO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de 
la monarquía española. Reina de las Españas.— Al Jefe po
lítico y consejo provincial de Toledo, y á  cualesquiera otras 
autoridades y personas á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

En el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una el ayuntamiento de la vi
lla de Ocaña, apelante, y en sil nombre el licenciado don 
Juan Manuel López Acevedo, y de la otra el de la villa de 
Ontígola, á que se halla agregada la de Oreja, apelado, su 
defensor el licenciado D. Victoriano de Iturria, sobre divi
sión de. límites entre Ocaña y Oreja por la parte que confi
na con el rio Tajo:

Visto: vistas las certificaciones de lo actuado ante el 
consejo provincial de Toledo, presentadas con la demanda 
de agravios:

Vistas las pretensiones deducidas por las partes en pri
mera instancia:

Vistos los apeos de 13 de Marzo de 1744 (folios del 5 
al 8); de 6 de Noviembre de -1789 (folios 12 al 16 vuelto), y 
de 12 do Abril de 1845 (folios 24 á 29), y las pruebas de una 
y otra parte litigante (folios 17 á 23 vuelto):

Vista á los folios 29 vuello y 30 también vuelto la sen
tencia del inferior, por la que absolvió á la villa de Oreja, 
agregada á la de Ontígola, de la demanda propuesta por 
Ocaña, declarando al mismo tiempo que el término de esta 
última llegaba hasta la mitad de la madre antigua ó álveo 
del rio Tajo:

Visto al mismo folio 30 vuelto el recurso de apelación 
interpuesto por Ocaña contra la referida sentencia:

. Vistas los pretensiones de las pa r tes , deducidas en esta 
segunda instancia (folios 6 á 8 y 24 á 39 de la pieza corrien
te), en que por el licenciado González Acevedo se solicita la 
revocación, y por el defensor de Ontígola, licenciado Itur— 
ría, la confirmación de la expresada sentencia:

Visto o i dictamen del fiscal del Consejo Real, que propo
ne la nulidad do estas actuaciones:

Vista la Real órden de 47 de Mayo de 1838:
Visto el artículo 8? de la ley de 2 de Abril de 4 845: 
Considerando que en la contienda suscitada entre las 

viilas de Ocaña y Ontígola por la de Oreja no se ha ven
tilado precisamente una cuestión de límites jurisdiccionales, 
en cuyo caso correspondería su conocimiento á la adminis
tración activa, sino mas bien una cuestión de propiedad de 
las que están por su naturaleza reservadas á la jurisdicción 
ordinaria;

Considerando que en los tres apeos verificados entre 
Ocaña y Oreja siempre quedó indecisa la fijación del lími
te que se disputa, y se reservó el uso de su derecho á cada 
una de las partes, para que le hiciesen valer donde y en los 
términos que vieran convenirles:

Considerando que no tiene aplicación á este litigio lo 
dispuesto en la Real órden de 47 de Mayo de 4 838, por no 
haberse ventilado una cuestión de mancomunidad de pastos, 
y sí únicamente de dominio exclusivo:

Considerando que el agravio, cuya reparación se propo
nía obtener Ocaña por este litigio, ni procede de una dis
posición administrativa, según lo exige el caso 6? del art. 8? 
de la citada ley de 2 de Abril de 1845, ni se refiere á nin
guna de las resoluciones que por su naturaleza son propias 
y peculiares de la justicia administrativa:

Considerando que por esta causa el consejo provincial 
de Toledo no debió admitir la demanda, ni conocer de un 
negocio ageno á sus atribuciones:

"Oido el Consejo Real, vengo en declarar nulas las actua- 
emkes seguidas y sustanciadas ante el consejo provincial 
ío ted o ; y sin hacer novedad en el estado que tenían las can
sas miles de establecerse este litigio, reservar ó las partes 
ios respectivos derechos de que se crean asistidos para <|»e 
los deduzcan donde y según cor responda.

Dado en Palacio á 29 de Diciembre de 1847.—-Está ru 
bricado de la Real mano„=Ei Ministro de la Gobernación 
del Reino, Luis José Sartorius.

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el secretario general del Consejo Real, hallándose 
celebrando audiencia publica el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución final en la instancia y autos á que 
se refiere, que se una á los mismos, se publique en la Ga
ceta, y se notifique á las partes por cédula de ugier, de que 
certifico.

Madrid 8 de Enero de 4848.=José de Posada Herrera,

ANUNCIOS OFICIALES,
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LA PROVINCIA

DE CUENCA.
Debiendo concluir el dia 31 de Mayo próximo la actual 

contrata para el suministro del presidio de la carretera de 
las Cabrillas y sus destacamentos establecidos en Villargor- 
do, y en virtud de lo prevenido en Real órden de 25 del 
corriente, se saca á pública subasta el referido suministro 
por el término de tres años, contados desde 4? de Junio 
de 1848 hasta fin de Mayo de 1851 , bajo las formalidades y 
condiciones que se expresarán á continuación, cuyo acto 
deberá tener lugar el dia 24 del próximo Marzo en la se
cretaría de este gobierno político á las doce de su mañana. 
En su consecuencia, los que gusten interesarse en esta su
basta podrán concurrir a ia hora y sitio indicados, en los 
términos prevenidos en la 4 4.a disposición, acreditando pré- 
viamente haber llenado las condiciones 5.a y 6.a
Condiciones bajo las que ha de sacarse á pública su

basta el suministro de los 13 presidios principales 
del reino y sus destacamentos, el depósito de Ma
llorca y los presidios de las carreteras de Motril 
y las Cabrillas por el término de tres años, conta
dos desde L° de Junio de 184*8 hasta fin de Mayo 
de 1851.
4a El contratista estará obligado á suministrar diaria

mente por brigadas, ó según acuerdo de la junta económica 
respectiva, las raciones de pan, rancho, combustible y asis
tencia de enfermería en ia parte de alimento y medicina, 
á todos los confinados de cada presidio y á los pertenecien
tes á destacamentos que de él procedan; no siendo de abo
no las que entregue sin papeleta de pedido , intervenida 
por el comisario de revistas.

2? La ración se compondrá de las especies, calidad y 
cantidades que se están suministrando en el dia en dichos 
presidios.

Se considera como parte de estas raciones una luz para 
cada veinte plazas de la fuerza existente, mantenida con 
cuatro onzas diarias de aceite; la sopa matutina que se su
ministra á los confinados en las carreteras de Motril y las 
Cabrillas, y ó los pertenecientes al destacamento de Tarra
gona, y el pan y leña que concede el art. 404 de la orde
nanza á los capataces de las expresadas carreteras, cuyos 
presidios siguen bajo el sistema antiguo.

El alimento y medicinas para los enfermos, asi como el 
combustible necesario para el condimento ó preparación, se 
suministrará por el contratista en los términos que prescri
be el recetario unido al reglamento de enfermerías de 5 de 
Setiembre de 4844, y según los pedidos que haga el facul
tativo, debiendo considerarse comprendidas encías medici
nas las leches y sanguijuelas que el mismo recetare.

3a Al fijar el proponente el precio de cada ración, ten
drá en cuenta que están comprendidos en ella todos los ar
tículos anteriormente mencionados, y que no se hará abono alguno por separado.

4! El máximum que se fija para cada confinado es de 
cuarenta y cuatro maravedís y medio, precio de la contra
ta actual, y no se admitirá proposición que exceda de dicha suma.

5a Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse previamente un depósito de veinte mil reales en 
metálico si la proposición se limita á un solo presidio, y de 
trescientos mil si los comprende todos.

0a Los indicados depósitos se harán en Madrid en la 
pagaduría de este ministerio, y en las provincias en las 
depositarías de los gobiernos políticos, retirándolos los in
teresados luego de terminado el acto del remate, á excep
ción de los que correspondan á la mejor proposición par
cial y general , á juicio del presidente, que se retendrán 
hasta la adjudicación en virtud de Real órden. Los depósi
tos retenidos se devolverán inmediatamente á los licitado- 
res á cuyo favor no se haga la adjudicación, continuando 
retenido el de aquel á quien se conceda hasta que justifi
que haber prestado la fianza de que trata la condición que sigue.

7a El contratista ha de mantener constantemente porv ia  
de fianza un repuesto suficiente al suministro de dos meses 
bien acondicionado, de buena calidad y á satisfacción de la 
junta económica. Para ello se le facilitará en el mismo esta
blecimiento, si hubiese disposición, el correspondiente a l-  
macen., siendo de cuenta del contratista la preparación del

local. Si fuere mas conveniente al contratista prestar la .fian*
za en metálico, se limitará entonces el repuesto de víveres 
á las cantidades necesarias para el suministro de 45 dias, y 
el importe del correspondiente al mes y medio se deposita^ 
rá en la caja de fondos del establecimiento.

8.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega da 
las raciones dentro del mismo presidio.9a Si se quejasen los perceptores de la mala calidad da 
cualquiera de las especies que suministre, hará reconocer
las la junta económica por peritos, cuyos derechos satisfará 
el establecimiento en el caso de ser declarados admisibles, 
y el contratista , si resultan en efecto de mala calidad.

10? Si por disposición del Gobierno se suprimiere algún 
presidio, se considerará respecto de él finalizada la contrata*

I I? El contratista no tendrá derecho á exigir resarci
miento de perjuicios mas que en el caso imprevisto de fue
go ó ruina dei establecimiento.12? El contratista entregará en el presidio el suministro 
correspondiente á los confinados en destacamentos depen— 
diééfte® d e í" m ^ m y  cuf$  fuerza no l ) p a e  á oct^ta»  pla
zas?. Sí  exceden de este número será d¿  cuenta d$r co^ r l i -  
lista ei trasporte de especies ó el establecimiento- de facto- 
rías en los puntos que los destaca menta® ocupen.

13? I n  los presidios que no tienen enfermería* m  reba
jarán  hasta establecerla cuatro maravedís por rac ión ,, ó 
igual descuento se hará por los confinado sen destacamentos.

4 4? Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se 
entregarán con media hora de anticipación al acto del re
mate. Para extenderlas se observará la fórmula siguiente: 
«Me conformo en hacer el suministro del presidio de

ó el de todos los presidios del reino, bajo las condi
ciones expresadas en el pliego formulado por la dirección 
de corrección y aprobado por S. M., por el precio de 
maravedís caria ración , y para asegurar esta proposición 
presento la fianza estipulada de mil reales
efectivos.»45? Toda proposición que no se halle redactada en es
tos términos, que exceda del máximum determinado, que 
no vaya acompañada de la fianza prevenida ó que conten
ga algunas cláusulas condicionales ó exclusivas, será de
clarada nula ó como no hecha para el acto del remate.

16? Podrán hacerse proposiciones, bien para el suminis
tro de un presidio determinado, ó bien para todos ellos; 
pero han de presentarse con distinción las parciales de la 
genera!; en el concepto de que la subasta no compréndelos 
menores de Africa ni los de Santa Cruz de Tenerife y ca
nal de Castilla.17.a Si algún licitador hiciera proposición parcial y ge
neral, no tendrá necesidad de presentar mas fianza que la 
fijada para sostener la segunda.18.a A las proposiciones acompañará, en distinto pliego 
cerrado y con el mismo lema que el de la preposición, otro 
con la firma y domicilio del proponente.

49.a En bis provincias donde existen presidios, y en el 
dia, hora y sitio que con la debida anticipación se exprese 
en los anuncios, se verificará la subasta ante el respectivo 
Jefe político, asistido del vicepresidente del consejo provin
cial y del alcalde ó del que haga sus veces; v en Madrid 
ante el director de corrección, asistido tamíyien del vice
presidente del consejo provincial, del alcalde corregidor, 
ó del que haga sus veces, del jefe de la contabilidad espe
cial de este ministerio, y del oficial de la Secretaría del 
Despacho que tiene á su cargo el negociado dé presidios, 
quien desempeñará las funciones de secretario. Las propo
siciones se leerán públicamente reservando el nombre de 
los proponentes; y declarado por los Jefes políticos ó el di
rector de corrección cuáles sean los mejores postores para 
la subasta parcial y general, retirarán los demas sus depó
sitos. En el correo inmediato á dicha subasta dará el Jefe 
político cuenta de todo lo actuado á la dirección de cor
rección con copia del acta, en que se insertarán literalmente 
los recibos de los depósitos, y remisión de las proposiciones 
originales que se hulyieren hecho.

20? El importe de las raciones que suministre el contra
tista se abonará mensuatrnente por la depositaría del go
bierno político, prévia la liquidación que ha de formarle la 
junta económica; á cuyo fin presentará á la misma para el 
dia 4 de cada mes relación oel suministro practicado en el 
anterior, documentada con las papeletas de pedidos hechos 
por los encargados de exacción de raciones; y confrontada 
con las listas que ha de pasar el presidio el dia 1? de cada 
mes, realizará dicha junta el correspondiente ajuste, expi
diendo la certificación necesaria para que se verifique el 
pago.

24? En el caso que por no satisfacerse las respectivas 
consignaciones quedare en descubierto el abono del sumi
nistro durante dos meses, tendrá derecho el contratista á 
solicitar la rescisión de esta contrata.

22? Finalmente, será de cuenta del contratista el impor
te de la escritura, papel sellado y una copia para la direc
ción de corrección.

Madrid 24 de Febrero de 1848 .=Es copia del pliego de 
condiciones aprobado por S. M. Cuenca 29 de Febrero de 
4 848.^=El Jefe superior político, José Fariñas.

TRIBUNAL DE COMERCIO.
Por medie de la Gaceta y del Diario de avisos de está 

capital correspondientes á los dias 9 y 40 de Enero último, 
y otros edictos publicados en los parajes y en la forma que 
la ley mercantil tiene recomendado, se citó y emplazó á Don 
Sebastian Zavala para que en atención á ignorarse su do
micilio y paradero se personara en este tribunal, plazuela dé 
la Leña, núm. 44, piso principal, con el fin de hacerle sa
ber una demanda que ia sociedad metalúrgica de San Juan 
de Alcaraz le habia promovido en reclamación de 20,267 rea
les , importe de un pagaré que aparece haber expedido en 
esta plaza el 7 de Julio del año próximo pasado : mas como 
á pesar de ello no haya tenido efecto su comparecencia, y 
aquella deba seguir su curso natural, el tribunal, después 
de haber declarado por decaído el derecho que el expresado 
D. Sebastian Zavala tenia para usar del traslado que se le 
habia conferido de ella en providencia asesorada de 9 del 
presente, ha sido recibida á prueba por el término ordi
nario de 80 dias comunes á las partes, disponiendo al pro
pio tiempo se haga saber al citado D, Sebastian Zavala por 
los mismos medios que se pusieron en práctica para empla
zarle con la demanda, á fin de que acuda á usar del de
recho de que sé crea asistido conforme á su estado y á laá 
disposiciones de la ley mercantil.

Madrid 41 de Marzo de 4848.***José de Gelis Ruis,



E l  director del Conservatoria de Artes hace saber al público, con arreglo á¡ lo dispuesto en el artículo 13 del Real decreto de de Marzo de 1826, <¡ue se han concedido 
las Reales cédulas siguientes,

( Í ' Í ¡ T ; i r ; i j v 3 ,

NOM BRES T  APELLIDOS. VECINDAD, CLASE. FECHA.
DURACI0N' O B M T O S i

D, Gamilo Playel y com pañía., . , ............* Par i á....................., , . . ...........

p Abdon Pastor De v i s .............  V alencia. ..............................

D  Magin Maca ya y B a i g e t . B a r c e l o n a ..............................

D Pedro P la n q u e ........ , . . . ................................ Calenda del Cid (Francia).

D. Benigno de la Figuera y D. Hipólito Royet, Saint Etienne (Francia)..

D Domingo Ram is.............. . ....................... .. Barcelona........................

D. Andrés Ortiz de U riarte ................. * .............  Vitoria............. ......................

D. Francisco Estanislao Meldon de Sussex.. Londres......... , ......................

Introducción... 45 

In v e n ció n ...., 3 

Introducción.* 41

In v e n ció n ...., 3

Introducción.* 44

Introducción.* 41 

In v e n c ió n ...*  47 

Introducción.. 21

de Enero de 4 8 4 8 ., .  

de F e b re ro .. . . . . . . .

de id ..............................

de id ..............................

de id ..............................

de id .........., ..................

de id .............. ...............

de i d . . , . . ...................

5 años r^ejoras hechas en las máquinas de aserrar maderas y en 
* i  los aparatos de doblar y encolar las hojas delgadas.

. 5 idem.. Un va y viene para devanar y doblar hilados.
5 idem /Aplicación de la máquina llamada Jacquard al telar mecá-* 

*’ i  nico, con doble caja’ de lanzaderas.
5 idem r̂ >rocedimiento para purificar é  hilar la borra de los capu^ 

t  líos de seda.
5 idem tP roced i miento para la coloración, incorruptibilidad é in-?

” 1  combustibilidad de las maderas.
f Procedimiento para la fabricación de toda clase de panas . o ídem. ligas y labradas r

. 5 idem .. Butaca inodora portátil.
5 idem j P rocedimiento para descomponer los cloruros de sosa y po«* 

\  tasa , y obtener los álcalis y ácidos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Mariano Peralta, magistrado honorario de la audien

cia territorial de Mallorca y juez de primera instancia de 
esta ciudad de Burgos &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los mayorazgos concursados fundados 
en esta ciudad por Doña Ana María y D. Juan Fernandez 
de Castro, y en especial á los herederos de D. Antonio 
Alonso de Castro y Doña Catalina González Villalobos, su 
viuda y heredera, D. Nicolás de Elguero, que se mostró 
parte representando los derechos de esta, y á los herederos 
de D. Juan Matanza, D. Francisco Pablos, D. Ildefonso An
tonio de Pando y D. Francisco Javier de Salamanca, cape- 
llanés que fueron de la que en la iglesia parroquial de San 
Nicolás de esta ciudad fundó D. Andrés Polanco, á fin dé 
que en el término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, concurran á 
mi juzgado á deducir el derecho de que se crean asistidos, 
conforme á la sentencia de graduación qué recayó en dicho 
concurso; con apercibimiento de que pasado dicho térmi
no se procederá á la ultimación de dicho expediente y dis
tribución de los bienes y efectos que existen, conforme á 
derecho, sin mas citación y emplazamiento, parando á los 
no comparecientes entero perjuicio.

Dado en Burgos á 46 de Diciembre de 4 847.==Mariano 
P era lta .^ P or su mandado ^Francisco Bajo.

D. Francisco López Granados, magistrado honorario de 
la audiencia de Burgos y juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los pa
rientes y descendientes que se crean con derecho á ios bie
nes-dote de las capellanías fundadas en la villa de Cortela- 
zor por Isabel Alonso, Alonso González Corbacho y consor
tes, por el licenciado D. Juan García Corbacho , por Inés 
Domínguez y Juan Duran Caballero, y agregaciones hechas 
por Blas Fernandez Lozano y José Duran á la de la Inés Do 
minguez, para que dentro de 30 dias, siguientes á la inser
ción de este en la Gaceta del Gobierno, se presenten á e jer
citarlo en este juzgado por sí ó por medio de apoderados 
en los autos que en el mismo se siguen á instancia de José 
Vázquez, vecino de la citada de Cortelazor, sobre oposición 
á los mencionados b ien es; bajo apercibimiento de que pa
sado dicho término seguirán los autos su curso en ausen
cia y rebeldía de los no comparecientes, que les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 42 de Febrero de 4818.= Francisco  
López G ranados.=Por mandado de S. S . , José Tello.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Fiol, juez de pri
mera instancia de esta capital, refrendada por D. Domingo 
Bande, escribano del número de la misma, se cita y empla
za á las personas que se crean cou derecho á un censo per
petuo de una blanca de cánon anual con derechos de lau- 
demio , cuyo dominio directo se atribuía á fines del siglo 
XVII á los señores cura y beneficiados de la parroquia de 
San Pedro, que gravita sobre una casa sita en esta corte y 
su calle de la Pasión, antes de San P ed ro , señalada con los 
números 26 antiguo y 9 moderno, de la manzana 73 , para 
que en término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este aviso, comparezcan ante dicho señor juez y escri
banía , y ejerciten las acciones que les asistan en el expe
diente promovido por el dueño de la referida rasa sobre 
conversión del indicado censo perpetuo á redim ible; bajo 
apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 44 de Marzo de 4848.=D om ingo Bande,

Por providencia del Sr. D. Pedro Nolasco Aurioles, juez 
de primera instancia en esta co rte , refrendada del escriba
no de S. M. y del número de la misma D. José García Vá
rela , se c ita , llama y emplaza á los que se crean con de
recho á los bienes quedados por fallecimiento de D. F ran 
cisco García, vecino y maestro carpintero y ebanista que 
fue en esta cap ita l, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este anuncio, se presenten á 
deducirle.

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ramón Fol- 
gueira, juez de primera instancia de esta villa, refrendada 
del escribano del número D. Mariano Fernandez del Canto, 
se cita , llama y emplaza por segunda vez y término de 20 
dias á todas las personas que tuvieren ropas empeñadas en 
la casa del difunto D. Francisco López, calle de las Minas 
altas, núm. 25 , cuarto principal, para que dentro de dicho 
término se presenten en la indicada casa á proceder á su 
desempeño; con apercibimiento que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

PARTE NO OFICIAL.
MADRID 17  DE MARZO.

Según comunicación del juez de primera instancia de 
Manzanares D. Juan José de! Carpió, fecha 41 del corriente, 
se ha descubierto en aquel pueblo una sociedad de ladro
nes , titulada de la Mancha.

En la mañana del dia 40 tres de aquellos criminales se 
introdujeron en casa de un vecino labrador y propietario 
de Manzanares, y presentándose con costales y látigos como 
si fueran tragineros, pidieron trigo para com prar, y segui
damente, lanzándose sobre el dueño de la casa, le ata
ron, asi como á la demas familia, y les bajaron á la cueva. 
Después empezaron el saqueo, extrayendo cuanto dinero 
habia en la casa y todo lo demas que encontraron de algún 
valor; pero al ir á salir á la calle se encontraron detenidos 
por varios vecinos que habían acudido á las voces que la 
epe|.io daba por la lucerna de la cueva. Al querer escapar 
los criminales, hirieron á un teniente dé alcalde; pero per
seguidos por los vecinos que acudían con arm as, fueron al 
fin presos, rescatándose todos los efectos robados.

Sometidos los ladrones á la justicia se practicaron tan 
activas y acertadas diligencias, que á las pocas horas ya 
habían confesado su delito y también los cómplices á quie
nes estaban asociados, de los cuales fueron inmediatamente 
presos otros dos. A tan importante servicio, no solo han 
contribuido los dependientes del juzgado, sino también el 
alcalde y tenientes de alcalde, y en general los vecinos de 
la población ayudados por los individuos de la guardia 
civil.

CORTES
SENADO.

O R D E N  D E L  D I A

p a ra  la sesión pública del viernes 47 de Marzo de 4848.

R e n o v a c ió n  de las se c c io n e s . L e c tu r a  del d ic ta m e n  d e  la co m is ió n  so
b r e  el p r o y e c to  d e ley  a d ic io n a l á  la  e le c to r a l ,  y  d iscu sió n  del de p ro v i
sió n  d e  p re b e n d a s  e c le s iá stic a s .

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. Mon.

Sesión del dia 46 de Marzo dé 4848.

A b ie r ta  á  las  d os y  m ed ia  se  le e  y  a p ru e b a  el a c ta  de la a n te rio r .
S e  lee una co m u n ica c ió n  del S r . M inistro  d ; la  G o b e rn a c ió n , en  la  que 

p id e  al C o n g r e s o , d e  o rd e n  d e  S . M .t se  s irv a  re m it ir  una lis ta  d e  los p r o 
y e c to s  d e  ley  p re s e n ta d o s  h a sta  e l d ia.

A cu e rd a  el C o n g reso  se  re m ita  d ich a  lista .
S e  da c u e n ta  d e  los n o m b ra m ien to s  d e  p res id e n tes  y  s e c r e ta r io s ,  y  de 

los de v a r ia s  c o m is io n e s  v e rific a d o s  p o r  las  sec c io n e s ' en  su reu n ió n  de 
a y e r .

S e  da c u e n ta  d e  una p r o p o sic ió n  d e  le y  firm ad a p o r  e l S r . V a lb u en a  
s o b re  in d e m n iz a c ió n  á  lo s  p r o p ie ta r io s  q u e tien en  o fic io s  e n ag en ad o s de 
la co ro n a .

E l S r .  V a lb u e n a  se  r e s e r v a  a p o y a r la  p a r a  cuan do e s té  p re s e n te  el s e 
ñ o r M in istro .

E l S r . G A R C IA  (D. R o m á n ): P id o  la  p a la b ra  p a r a  d ir ig ir  una in te rp e la 
ción  al G o b ie rn o  d e S . M.

E l S r . P R E S ID E N T E : L a  tie n e  V . S .
E l S r .  G A R C IA  (D. R o m á n ): S e ñ o r e s ,  h ace  diá's h a b ia  p en sad o  d irig ir 

al G ob iern o  la in te rp e la c ió n  que a h o ra  t ie n e  lug ar. T ie n e  p o r o b je to  s a b e r  
e l estad o  en  q u e  se  e n c u e n tra n  las n e g o c ia c io n e s  d ip lo m á tica s  p a ra  el 
re co n o c im ie n to  de D oña Isa b el I I  p o r  las p o te n c ia s  d e E u ro p a  que aun no 
la han re co n o c id o . H e d ich o  q u e  h a c e  d ias h ab ia  p en sa d o  d ir ig ir la , p o r 
q u e e sp e ra b a  h a b e r  v isto  en el b a n c o  n e g ro  al S r .  M in istro  de E sta d o , 
q u e es  á quien c o rre s p o n d e . S i el G o b ie rn o  de S . M. n o  p u ed e  c o n te s ta r  
e n  el a cto , e s p e r a ré  á  q u e  se  halle  p r e s e n te  el S r . M in istro  d e  E stad o .

E l S r . A R R A Z O L A , M in istro  de G ra c ia  y  J u s t ic ia :  A un cu an d o  el M i
n is tro  qu e tie n e  la h o n ra  d e  d ir ig ir  la p a la b ra  al C o n g reso  p u d iera  d a r  al
g u nas e x p lica c io n e s  al S r . G a r c ía , n o  es  el M in istro  co m p e te n te  en e ste  
a s u n to ; p o r  co n secu e n c ia  de él te n d rá  n o tic ia  el q u e  lo e s ,  y  a v isará .

E l S r . m arq u es de M O N TE C A S T R O : P id o  la  p a la b ra  p a ra  d ir ig ir  una 
in te rp e la c ió n  al G o b iern o  de S . M.

E l S r . P R E S ID E N T E : La tien e  V . S .
E l S r . m a rq u es  de M O N TE C A S T R O : Mi in te rp e la c ió n  ab ra z a  dos p un

to s  : el p r im ero  se  re d u ce  á s a b e r  si el G o b iern o  p ien sa  su sp en d er las  ju 
g ad as á p lazo en  la b o ls a ; y  el seg u n d o  s o b re  la in te l g e n c ia  de la ó rd efi 
c o m u n ica d a  p o r el S r . M inistro  de H acien d a  a c e rc a  d e la  no re sp o n sa b i
lidad  de los a g e n tes  de bolsa en las o p e ra c io n e s  á p lazo.

E l  S r .  A R R A Z O L A , M in istro  de G ra c ia  y  J u s tic ia :  E l G o b iern o  a v isa rá  
cu á n d o  p u e d e  c o n te s ta r . . .

O r d e n  d e l  d í a .

Continuación de la discusión pendiente sobre autorización p ara  
plantear el código penal.
S e  a p ru e b a  sin d iscu sión  el a r t .  2 .°
S e  lee  el 3.° y  una e n m ie n d a  de los S re s . M a y a n s , P a rd o  M o n te n e g ro

Y o t r o s - , . .  ,
E l S r .  M A Y A N S (p a ra  a p o y a r la ) :  S e ñ o r e s ,  la en m ien d a  q u e  h e  te n id o

e l h o n o r de p re s e n ta r  á la  d e lib e ra c ió n  d el C o n g reso  s e  r e d u c e  á n e g a r

la a u to r iz a c ió n  q u e  el G o b iern o  p id e  en  el a r t . 3 .9, y  p o c a s  p a la b ra s  b a s 
ta rá n  p a ra  d e m o s tra r  las ra z o n es  q u e  h ay  p a ra  ello . A u to rizad o  el G o b ier* 
n o  p o r el a rt . L °  p a ra  p la n te a r  el c ó d ig o , e s ta  segu n da a u to r iz a c ió n  v ien e  
á d e stru ir la p r im e ra . P o r  el a rt . L *  e l G o b ie rn o  ha d ich o  á las C ó rte s  «au
to rizad m e p ara  p la n te a r  el cód igo  p e n a l» ;  y  a h o ra  v ie n e  el t e r c e r  a rtícu lo  
á p e d ir  una au to rizació n  que es e n te ra m e n te  c o n tra r ia  á la o tra . P o rq u e , 
s e ñ o r e s , ¿ q u é  sign ifica  la fa cu lta d  del G o b iern o  p a ra  h a c e r  a lte ra c io n e s  en  
el cód igo  p e n a l?  Al paso  q u e  d ice  lo q u e  q u ie re  p la n te a r , se  r e s e r v a  e l 
d e re c h o  de a lte r a r lo ;  de m odo q u e  si alguna p ru e b a  fa lta se  p a ra  d e m o s tra r  
q u e el cód igo  penal no se  d e b iera  h a b e r  p re s e n ta d o  en  los té rm in o s  qu e se  
ha h e c h o , b a sta r ía  esta . ¿ Q u é  sign lica  p e d ir al m ism o tiem p o  la au to riz a 
c ió n  p a ra  p lan tearle  y  p a ra  a lte r a r le ?  ¿ S ig n ific a  q u e el G o b iern o  no t ie n e  
seg u rid ad  de la b o n d ad  del có d ig o ?  S i no fu e ra  eso , estan d o  en sus atribucio^- 
n es p o r el tiem p o que se  m a rca  el p r e s e n ta r  las d ife re n c ia s  q u e  p u ed a  ha
b e r ,  no h a b ria  n eces id a d  de ese  a rtícu lo . No h ay  ra z ó n  q u e  co n v e n z a  m a s  
q u e  esta  p a ra  d e m o stra r  qu e el có d ig o  no se  ha p re se n ta d o  en  lo s  té rm in o s  
q u e  se  d e b ia ; y  co n  e fe c to ,  s e ñ o r e s , e s ta  e s  una v e rd a d  q u e  e s tá  d em os
tra d a  d ife re n .e s  v e ces .

T o d o  el m und o sa b e  q u e en F r a n c ia  h u b o  una d iscu sió n  c o n c ien z u d a  
e n  a m b as C á m a ra s , y  que d esp ués d e no h a b e r  estad o  c o n fo rm e s  la d é  
D ip u tad o s y  la d e  P a re s , y ten ido  lu g ar la co m is ió n  m ix ta , se  v o ta ro n  d e 
fin itiv a m en te . E s te  e jem p lo  p ru e b a  qu e los có d ig o s se  p u ed en  d isc u tir  e n  
los cu e rp o s  c o ie g is la d o re s ; y  no q u iero  a d u c ir  o tra  p o rc ió n  d e ra z o n es  
ta le s  co m o  el m ism o e sp ír itu  del reg lam en to  q u e ha fo rm u lad o  reg la s  som
b r e  el m odo d e h a c e r lo , p asan d o  á p r e s e n ta r  el e je m p lo  de o tro  p u e b lo  
e n te ra m e n te  c o n tra r  o á la  F r a n c ia : h ablo del có d ig o  p en al d e  R u sia .

E n  R u s ia , s e ñ o re s , c u y o  S o b e ra n o  lo es a b so lu ta m e n te  sin c o rta p is a  d e  
ninguna e s p e c i e , no ha p ro ce d id o  aq u el E m p e ra d o r  co m o  lo  ha p r a c t ic a 
do el G o b iern o  de M adrid . E n  R u sia  se  e s tá  tra b a ja n d o  en  la leg islació n  
p en al d esde el p r in cip io  del re in a d o  del a ctu a l E m p e r a d o r : en  el año 3G 
em p ezaro n  esto s  t r a b a jo s , y  ru eg o  al C o n g reso  que se  l i je  en  e llo s  p a r a  
q u e  co m p aran d o  e s ta  m e s u r a r o n  la p re c ip ita c ió n  co n  q u e se  h a h ech o  
en  n u e s .ro  p a is , se  v e a  si so n  ó  n o  fu n d ad as las o b s e rv a c io n e s  q u e  aq u i 
s e  han p rese n ta d o .

El G o b iern o  n os ha m an ifestad o  q u e h abia ex a m in a d o  el có d ig o  p e n a l, 
y  que no ad m itir ía  en  él ni una sola en m ien d a . ¿ Y  q u é  ha s u c e d id o  p o r  
la  p rec ip ita c ió n  co n  q u e  le  p re s e n tó  á lo s  c u e rp o s  c o le g is la d o re s?  Q u e e l 
m ism o S r . M inistro  de G racia  y  Ju s t ic ia ,  qu e ta n  o p u esto  se  m o stró  á la s  
e n m ie n d a s , n o  ha podid o  m en o s d e  a d m itir la s  en  el S e n a d o , y  en m ien d as 
m u y  g ra v es .

E l p a r r ic id io , según e l p r o y e c to  a p ro b a d o  p o r e l S r . M in is tro , n o  e r a  
s ie m p re  ca stig a d o  co n  la p en a de m u e r te ; la p e n a  q u e  se  e s ta b le c ía  e r a  
desd e  ca d e n a  p e rp e tu a  h asta  m u e rte . F u e  al S e n a d o , y  á  co n sec u e n c ia  d e  
o b s e rv a c io n e s  de su c o m is ió n , el G o b iern o  adm itió  la p e n a  d e  m u e r te  p a r a  
to d o s  sus ca so s . L a  m ism a v a r ia c ió n  han su frid o  o tra s  d isp o s ic io n es  del 
p r o y e c to ,  y  todo p o rq u e  n o  se  le  dio el g iro  q u e  d eb ió  d á rse le .

Ño q u ie ro  in s istir  m as s o b re  e ste  p u n to , p o rq u e  el C o n g reso  h a  v o ta 
do y a  la ad m isión  g e n e ra l del có d ig o , r  y o  h e  v o tad o  ta m b ié n  c o n  g u sto , 
si b ien  tien e  lu n a re s  q u e h u b ie ra n  d e sa p a re c id o  si se  h u b iese  p ro ce d id o  
d e o tro  m odo.

P u es  q u é , ¿ h e m o s  d e e n tre g a r  n o so tro s  la  fo rtu n a  v  la  v id a  d e  lo s  
esp a ñ o les  en m an o s del G o b ie rn o ?  ¿Q u ién  m e d ic e  á mi' que m a ñ a n a  n o  
p u ed e h a b e r  un  ca m b io  m in is te r ia l?  Y  e n to n ce s  ¿ d e  q u ién  e ra  la  re s p o n 
sabilid ad? Y , señ o res, cu an d o  m e e x p re so  asi m e d ir i jo  á to d o s  los b a n c o s . 
P o r  m ed io  d e e sta  au to riz a ció n  se  d e ja  el cam in o  a b ie r to  p a ra  qu e c a d a  
M in istro  d e los q u e  se  su ced a n  v a r íe  el s iste m a  p e n a l,  segú n  su  o p iñ io n . 
E s  n e c e s a r io , s e ñ o r e s ,  n o  p e rd e r  de v is ta  q ue c o n  e s ta  a u to r iz a c ió n  v a  ó 
d a r  el C o n g reso  un  v o to  de con fian za in u sitad o .

E n tr o  a h o ra  en  la seg u n d a p a r te  de m i en m ien d a . Y o , q u e  c r e o  q u e  e l 
G o b ie rn o  no n e c e s ita  e s ta  a u to r iz a c ió n , y  s la n e c e s ita  n o so tro s  d e b e m o s  
c o n c e d e r la , p ido  al C o n g reso  se  s irv a  a c c e d e r  á  la  v a r ia c ió n  q u e  y o  p r o 
p on go.

L a  c o m is ió n , s e ñ o r e s , v ié n d o se  en  la  n eces id a d  q u e  te n ia  d e  d a r  a l
gu nas re g la s  p a ra  c o m p le ta r  el có d ig o  p e n a l , ha p rese n ta d o  un p r o y e c to  
p ro p o n ien d o  re g la s  p a ra  su ap lica c ió n . E n  la re g la  segu nda se  d ice  lo s i
g u ien te  (S. S . la le e ): de m a n e ra , s e ñ o r e s , que la c o m is ió n , co m o  n o  p o 
día m e n o s  d é  e s p e r a r s e ,  ha in tro d u c id o  una in n o v a ció n  g r a v e ,  g ra v ís im a  
en  n u e s tra  teg isla c io n  re s p e c to  á las p ru e b a s . T o d o  el m undo s a b e ,  s e 
ñ o r e s ,  qu e re s p e c to  á esta  p a r te  d e  los su m ario s h a y  d os o p in io n es ó  
sé a n se  e s c u e la s : h a y  e l sistem a d e  la p ru e b a  legal y  el d e la c o n v ic c ió n  
del ánim o. L a  co m is ió n  p o r b o c a  d el S r .  S e ija s  L o z a n o  ca lificó  d e  a lta 
m e n te  rid ícu lo  e l s iste m a  leg a l, y  ad o p tó  e l d e  la  c o n v ic c ió n ; p e ro  al h a 
c e r lo  se  e x p re só  co n  c ie r to  te m o r , es  d e c i r ,  qu e  a d o p tó  él segu n d o s is te 
m a de p ru e b a .

V o y  á c o n c lu ir  co n  una o b s e r v a c ió n : todo  el q u e  e s té  algo e n te r a d o  
de la h is to ria  d e  la leg islación  del m un d o sa b e  ha h ab id o  g ra n  n ú m e ro  d e 
in o c e m e s  sa cr ifica d o s  en  el c a d a ls o , y  que lo h an  sido p o r  la p ru e b a  le 
gal. El em p eñ o  de f i ja r  c ie r to s  t rá m ite s , c ie r ta s  re g la s , h an  h e ch o  q u e  lo s  
ju e c e s ,  aun c o n v e n c id o s  en  su  co n c ie n c ia  de la  in o c e n cia  d el a c  s a d o , le  
h a y a n  co n d en ad o co n  a rre g lo  á la  le y ,  y  p o r el c o n tr a r io ;  p u es b ien , 
cuando los trib u n a les  v acilab an  b a jo  las p ru e b a s  legales  y  el c o n v e n c i
m ien to  de su c o n c ie n c ia , y a  q u e  no im p u sieran  tal p e n a , im p o n ían  o tra , 
sin q u e p o r esto  se  d iga q u e co m e tía n  un a b su rd o ; a h o r a , s e ñ o r e s , no se  
p o d rá  h a c e r  e s to ,  p u es la  le y  m a rca  las p e n a s ,  y  n a d ie  p u ed e a u m e n ta r
las ni d ism in u irlas.

C o n clu y o  p u es ro g a n d o  al C o n g reso  se  s irv a  to m a r e n  co n s id e ra c ió n  
m i e n m ie n d a , p o rq u e  de e s te  m odo se  co n seg u irá  q u e  en  la d iscu sió n  se  
exp la n en  o tra s  ra z o n es  que no he q u erid o  a d u cir  p o r  n o  m o le sta r  al C o n 
g re s o .

E l  S r .  A R R A Z O L A , M in istro  de G racia  y  J u s t i c ia : T r e s  p a r te s  tie n e  e l 
d is c u rs o  del S r .  M a y a n s : d e la p r im e ra  no q u ie ro  o c u p a r m e ; la seg u n d a  
c o rr e s p o n d e  su c o n te s ta c ió n  al C o n g re s o , p ues va dirigida á a ta c a r  la  d e 
c is ió n  q u e  e s te  a c o rd ó  a y e r . L a  t e r c e r a  p a r te  es  la q u e  se  ha d irigido á  
a p o y a r  la e n m ie n d a , y  r a ra  a p o y a r la  el S r . M a y a n s  ha ten id o  q u e  a ta c a r  
los a rtíc u lo s  del cód igo . L a  v e rd a d  e s ,  s ñ o r e s ,  q u e  el S r . M ay an s q u iso  
q u e  se  ad m itiese  p o r la co m is ió n  y  p o r  el G o b iern o  una e n m ien d a  d irig id a  
á q u e se  im p u siera  la p ena de m u e r te  á  un delito  q u e  se  c a stig a b a  c o n  
ca d en a  p e r p e tu a ,. y  con  m u e r te  al c r im e n  de p a rric id io .

P a ra  ju z g a r  d e la e n m ie n d a , s e ñ o r e s , es n e c e s a r io  e x a m in a r la  p a r te  
d isp ositiv a  del có d ig o : e s te  no q u ie re  d e ja r  al a rb itr io  d e  los ju e c e s  que 
fa llen  p o r su c o n c ie n c ia ,  p o rq u e  e s le  fallo e stá  s u je to  á e r r o r e s  d im an ad o s 
de las c irc u n s ta n c ia s . L a  ley  q u ie re  q u e  la p en a se  im p o n g a al d e lito  de 
un m odo m a te m á tico , si m e es  p e rm itid o  e x p lica rm e  a s i ;  d e  aqui el qu e se  
diga te rm in a n te m e n te  tal d e lito , ta l p n a ,  sin qu e al ju e z  le  q u ed e  el m e
n o r  e sc rú p u lo , p u es la ley  so lo  es  la q u e  im p o n e la p en a .

E l resu lta d o  d e  to d o  e sto  ha s id o  el q u e  tem ien d o  los tr ib u n a les  in 
c u r r ir  en el escó n d alo  de la op in ión  p ú b lica , y  s ien d o  p o r  o tra  p a r te  in
su ficien tes  los m e d io s  d e p r u e b a , b u sc a ro n  e l cam in o  d e la  p ru d en cia .

S . S . re f ie re  lo  q ue a n te s  se  h acia  en  los tr ib u n a les  re s p e cto  á e s te  
p u n to , co m p a rá n d o lo  co n  lo q u e a h o ra  se  p ro p o n e , y  d ed u cien d o  d e  to d o  
que a q u ello  e ra  m as v e n ta jo s o ;  y  d esp u és  de c o n te s ta r  al S r .  M ay an s, 
c o n c lu y e  ro g a n d o  al C o n g reso  q u e m e d r e  b ien  el a s u n to .y  n o  to m e  e n  
co n sid era c ió n  la e n m ien d a  de q u e se  tra ta .

E l S r . M O Y A N O : E l S r . S e i ja s  Lozan o d eb ió  v e n ir  á c o n te s ta r  e n  la  
en m ien d a  d el S r .  M a y a n s ; p e ro  su s o cu p a c io n e s  s in  du da no le  h an  p e r 
m itid o  h a c e r lo ;  y  n o  hallándose p re s e n te  S . S . m e le v a n to  y o  á  re s p o n 
d e r  al S r .  M a v a n s , aun que c o n o c ien d o  q u e  s o y  e l m e n o s  á p ro p ó s ito  
p a r a  ello.



Kl Congreso habrá observado que la principal parle del dL-curao del 
Sr. Mavans se ha reducido á combatir el nrt. 3.°, no habiendo tenido por  
objeto a p o y a r  su enmienda. El Congreso debe también iener en cuerna 
que aunque se deseche la enmienda, no por eso se deja de dar lugar a 
todas las consideraciones que habían de tener cabida al discutir el ait. .

Dice el Sr Mavans que el código lia sido formado con mucha precipi
tación , que no so ha oido á los tribunales, ni se han tomado todos ios dic
tám enes que debían tom arse; y de aqui que en el código ha\ delectos 
que no hubieran existido si antes el Gobierno hubiera oído a los tribuna
les. Precisam ente esta es la razón que yo tengo ‘para apoyar el art. 3. ; 
porque si el Sr Mavans cree que hay delectos, ¿n o  es natural }  lógico 
que el Gobierno quéde autorizado para enmendarlos? Si 110 hubiera esos 
delectos no baria falta al Gobierno semejante autorización; pero como ios 
hav conviene que puedan corregirse.

"Se queja el Sr. Mavans de esta autorización, sm record ar sin duda que 
el Ministerio ele une S. S. formó parte la recibió de los cuerpos colegisla
dores en diferentes ocasiones.

El Congreso debe también atender á que en el art. 3. del proyecto  se 
ponen dos cortapisas al Gobierno: 1.‘ Que ha de ser urgente la reform a. 
2 .‘ Que ha de venir á dar cuenta al Congreso. Yo bien sé que el Gobierno 
será el juez para hacer las reform as; p ero , señores, estas son las únicas 
trabas que pueden ponerse al Gobierno en este caso.

Ha dirigido el Sr. M avans, y voy á concluir, una ofensa m uy grave á 
los tribunales insistiendo mucho en que el código tenia entre otros defec
tos el de artístico, diciendo que el código penal se escribe para el pueblo; yo 
digo á S. S. que se escribe para los tribunales que le aplican diariamente, 
y  seguro es que el Sr. Mavans no negará á los tribunales los conocimientos 
que íes distingueu.

Sin mas discusión fue desechada la enmienda.

Enmienda del Sr. Martin al art. 3.°
Pedimos al Congreso que al final del art. 3.° se añadalo siguiente:
En ningún caso podrá hacerse extensiva la pena capital á otros delitos 

que á los señalados en el mismo código.
El Sr. H U E LY ES : Autorizado por mi amigo el Sr. Martin, voy á apo

y a r  su enmienda. Esta se reduce á que ia facultad de hacer reform as con
cedida al Gobierno en el art. 2 .a no se lleve hasta el extrem o de hacer ex
tensiva la pena capital á otros delitos que los ya designados; pues aun 
cuando el Sr. Martin confia en la palabra del Sr. M tesiio de Gracia y Jus
ticia, de que no se hará extensiva esa pena á mas delitos de los señalados 
en el código, ha querido evitar por ella el que otros Ministros usen asi de 
la autorización. Por lo tanto creo que sin que sea obstáculo la formación de 
la comisión m ixta, el Congreso admita la enmienda.

El Sr. ARUAZOLA, Ministro de Gracia y Justicia: La enmienda que se 
presenta estaria bien en el artículo 2.a; pero no puede ser objeto del 3." El 
Gobierno, al quedar autorizado para h acerlas reform as, ha creído que ins
p ira b a  suficiente confianza al Congreso: ademas el hacer extensiva la pena 
de m uerte á otros delitos que no la tienen ahora en el código, mas que 
refo rm ar, seria destruir; por lo tanto, en esta parle pueden quedar tran- 
qu'los los Sres. Diputados.

El Sr. CALDERON COLEANTES: La autorización que se concede al 
Gobierno no entiende la comisión que sea extensiva á otros casos que los 
del código; por ello, y después Je  lo expuesto por el Sr. Ministro, la co
rnisón, que considera'justa la enmienda, ruega á sus autores se sirvan re
tirarla.

El Sr. H U E LY ES : Después de las seguridades dadas por el Sr. Minis
tro  de Gracia y Just cia , ret.ro  la enmienda.

Se leyó y puso á discu- on eí art. 3.*
E> Sr! CÓÍRA: Señores, no corábalo el art, 3.* por tem or á las refor

mas que ha a el Gobierno; por el co n trario , creo  que podría quedar au
torizada para p antear el cod go de procedimientos; este está en mucha 
armonía con el cód eo penal, y este sin aquel es una obra imperfecta: 
ademas el Sr. M nistrn de Gracia y Justicia se declara en la necesidad de 
plantear pnr lo menos una parte del eúd-gu de procedim ientos; y para  
que el Congreso e convenza de ello basta á t er el art. 7.a del cócigo pe
nal. L ev ó .1 Hay muchos delitos que no quedan sujetos al código; tal es 
por cj ■nipl > e! J e  con rabando, respecto del que se conoce en p rraera  

stui- ia por Jos mdividuos de hacienda, y en se unda por los ordinario?, 
cosa que no creo conveniente; pues lejos de ser el código un resultado de 
la jm spnidenc a práctica de los tribunales, yo  creo Jo contrario, atendida 
la d ver encía que se va á turar en los tribunales cuando se ponga en 
práctica.

Yo podría citar muchas de las observaciones á que no se ha contesta
d o ; pero me limitaré á recordar solo dos ó tres. Cuando el marido sor
prendía ¡n  fra g a n íi á los adúlteros y los m ataba, estaba exento de pena 
por nuestra anterior legislación. ¿Qué previene ahora el código? Al m ari
do que tenga concubina dentro ó fuera de su casa se le impone pena; pero 
no 30 sabe si, como sucedía en lo antiguo, el juez, antes de proceder con
tra él, le llamará para amonestarle que se corrija.

El Sr. COLEANTES: Todo cuanto se ha dicho respecto á disposiciones 
del código no es ya de este lugar: asi que la comisión se limitará solo á con
testar las observaciones dirigidas al art. 3.e, que es el que se discute. S e-  
gun el Sr. Coira, este artículo concede poco ai Gobierno: por él se le au
toriza para que, dando cuenta á las C órte?, pueda hacer cualquiera refor
ma en las disposiciones del código, y S. S. quiere que esa autorización se 
extienda á m as, y  se le conceda también para plantear el código de pro
cedimientos. Sobre esto debo decir que por punto general los cuerpos co 
legisladores en m ateria de autorizaciones no deben ir nunca un punto mas 
alia de lo que pida el Gobierno.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justicia: El Gobierno agrade
ce al Sr. Coira sus buenos deseos de que se amplié la autorización á mas 
d élo  que pide; pero no hallándose aun concluido del todo el código de 
procedim ientos, cree que debe aguardarse á que llegue este caso.

Hace en seguida algunas observaciones e íS r . Borrego, á quien contes
ta el Sr. Se i jas, y dice

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justicia: Dos palabras contes
taré  nada mas á las observaciones del Sr. Borrego, pues ni ia hora avan
zada ni lo agotado de la discusión perm ite que se pueda hacer otra cosa  

El Sr. Borrego ha hecho uua pregunta al Gobierno relativa á una cosa 
rnuy im portante, porque siempre es de alta importancia todo lo que se 
roza con las creencias religiosas de los hombres. El Gobierno no cree que 
la cuestión de la tolerancia de cultos sea una cuestión que pueda resolverse 
por una pregunta y  una respuesta. Asi pues me parece que el Gobierno 
solo debe decir al Sr. Borrego que en el código penal no se establecen las 
leyes, sino que se sancionan las penas establecidas en él.

En cuanto á las reformas que en el código puedan hacerse, el Gobier
no no tiene inconveniente en asegurar que ellas no a fectarán ’á las bases 
cardinales del código mismo, sino á puntos de poca im portancia- pues 
hacer otra cosa sería barrenar el código en sus oimientos. Mas diré- des
pués que se haya publicado el código no deben hacerse en él mas refor
mas que aquellas que, oidos previamente ios tribunales, convenga hacer 

Seguidamente se procedió á Ja votación del art. 3.*, v fue aprobado ' 
Leido asimismo el 4.* quedó aprobado también.
El Sr. PRESIDENTE: Orden del dia para mañana. Discusión del pro

yecto  de ley sobre naturalización de extrangeros. Se levanta la gesion 
Eran las seis y cuarto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del día 16 de Marzo á las tres de la tarde.
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 100 , 23 5/g al contado,
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 46-30. París id., 5 din.

Alicante, 1 b. Málaga, 1 V 4 b.
Barcelona á ps. fs . , 2 din. b. Santander, 1 */2 din. b. 
Bilbao, 1 1/ 2 b. Santiago, par.
Cádiz, 1 y g id. Sevilla , 1 t/ 4 b.
Coruña, 1 id. Valencia, 1 din. b.
Granada, i/ A id. Zaragoza, 5/s b.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.
BANCO AGRICOLA PENINSULAR.

Debiendo reunirse el dia 23 del actual á la una de su 
manana la junta general de accionistas para dar cumpli

miento á la ley de 28 de E nera ,  dándose cuenta en la mis
ma de su balance por la comisión nombrada para su exa
men y comprobación , los Sres. accionistas del mismo se ser
virán acudir á su secretaría ¿i recoger la correspondiente 
papeleta de entrada. I

SOCIEDAD CASTELLANA DEL FOMENTO DE LA SEDA.

En cumplimiento á lo prevenido en la ley de sociedades 
mercantiles por acciones de 28 de Enero y reglamento apro
bado en 17 de Febrero último , la junta directiva de esta so
ciedad ha dispuesto celebrar junta general de accionistas 
el dia 18 del corriente á las siete y  media de la noche en 
el Banco español de San Fernando.

Todo lo que se pone en conocimiento de los Sres. accio
nistas á fin de que se sirvan concurrir á la misma por sí ó 
por medio de persona competentemente autorizada al efecto.

Madrid 11 de Marzo de 1818.=* Antonio Guerrero y Cés
pedes, secretario. 2

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS DEL DISTRITO 
DE MURCIA.

Esta comisión ha acordado abrir el juicio contradictorio 
que previene el art. 32 de los estatutos para declarar con 
derecho á la pensión cpie ha pedido Doña Concepción Al
varez, viuda del socio de este distrito D. Pedro Cavuela, 
patente núm. 324, el cual nació «m la villa de Alhama el 
dia 15 de Octubre de 1805. Fue admitido en la sociedad en 
12  de Enero de 1842: pagó su cuota de entrada en lo del 
mismo mes, contrajo matrimonio con )a referida Doña Con
cepción Alvarez, viuda de D. Antonio Domínguez, en la 
parroquial de Santa María , de esta ciudad, en 12 de Junio 
de 1835, y falleció en 30 de Noviembre de 1847 en la villa 
de Alhama á los 42 años de su edad.

Los que tuvieren que presentar alguna reclamación con
tra la exactitud de los hechos expresados ó contra el dere
cho que alega Doña Concepción Alvarez para el goce de la 
pensión, se servirán dirigirla en e! término de un mes, con
tado desde la fecha en que se publique este anuncio, al in
frascrito secretario de la comisión.

Murcia 22 de Febrero de I848 .=E 1 presidente, Alberto 
Payan.=EI secretario, José Al bala dejo.

AGENCIA GENERAL

A F A C I L I T A R  S U S T I TUT OS  PARA E L  E J E R C I T O  EN AL I VI O  

DE LA S U E R T E  DE SOLDADO.

Los interesados á la agencia denominada D. José Mur
cia, Martí y compañía no satisfarán cantidad alguna al que 
fue su procurador y apoderado D. Juan Vicente Monteagu- 
do, pues que desde esta fecha deben quedar revocados los 
poderes que la misma le tenia conferidos, por convenir asi 
á sus intereses.

(dudad Real ^5 de Febrero de 18 18 .= E 1  director, José 
Murcia y Martí.

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
D E  E M P L E A D O S  D E  H A C I E N D A  Y  G O B E R N A C I O N .

Comisión del prim er distrito.

Doña María del Amparo Martínez de Elizalde, viuda del 
socio D. Manuel López y Soto, patente núm. 74, por sí y á 
nombre de sus tres hijas solteras Doña Trinidad María de la 
Victoria, Doña Ana María Joaquina y Doña Luisa Carlota; 
y Doña Engracia Biec , viuda dei socio D. Joaquín Escriche, 
patente núm. 221 , han solicitado se les declare la pensión 
que á cada una corresponde, con arreglo á lo prevenido 
en los estatutos de la sociedad.

Lo que se avisa al público, á fin de que la persona que 
haya de alegar alguna cosa lo manifieste por escrito al se
cretario de la comisión de este primer distrito, que vive 
calle de la Bola, núm. 3 , cuarto b a jo , en el término de dos 
meses, contados desda la publicación de este anuncio; en 
el concepto de que pasado dicho plazo sin recibir reclama
ción alguna, la comisión dará á los dos expedientes ins
truidos al efecto el curso correspondiente.

Madrid 15 de Febrero de í848.=M iguel Valera.

MONTE-PIO DE TRIBUNALES.

Doña Josefa Domínguez, viuda de D. Bartolomé Colon, 
procurador de la audiencia de Mallorca , de 42 años de 
edad, individuo que fue de este Monle-pio por siete acciones 
con la patente núm. 128 , inscrito en 29 de Julio de 1845, 
solicita la pensión que le corresponde por fallecimiento de 
su marido, ocurrido en Palma el 16 de Febrero último.

Lo que se anuncia conforme á lo prevenido en el ar
tículo 39 de los estatutos, para que si alguno tuviese que 
alegar contra dicha solicitud , lo verifique en el término de 
ocho dias, contados desde el de esta publicación, dirigiéndo
se al Sr. presidente del Monte.

Madrid 14 de Marzo de 1848. =  El presidente, Joaquín 
Francisco Pacheco.=El secretario, Francisco de Paula Lobo.

SOCIEDAD METALURGICA
DE  SAN J UAN DE  ALCARAZ.

La junta de gobierno de esta sociedad ha determinado 
convocar la general de Sres. accionistas para el 2 de Abril 
á las doce del dia en las oficinas de la misma , calle de la 
Victoria, núm. 6, cuarto principal, para los efectos preveni
dos en el art. 49 de los estatutos vigentes, y con el fin tam
bién de resolver lo conveniente en consecuencia de lo que 
dispone el 18 de la ley sobre sociedades mercantiles, publi
cada en la Gaceta dei 18 de Febrero último.

Lo que se anuncia á los interesados con sujeción á lo 
que ordenan los estatutos.

GorMad,Íd U  de MarZ0 de 4848-=Presidente, J- duque de

Para que haya ia debida regularidad en las operaciones 
que deben preceder á la reunión de la junta general de ac
cionistas que ha de tener lugar el 2 de Abril', ha acordado 
esta dirección lo siguiente:

1? Los Sres. accionistas que tengan derecho á concurrir 
a la insinuada junta se servirán presentar desde el dia 18 
al 22 inclusive del presente mes, desde las diez de la ma
nana a las dos de la tarde, en las oficinas de la sociedad, ca-

lie de la Victoria, núm. 6 , cuarto principal, los títulos de 
sus respectivas acciones bajo doble carpeta, en que se deta
lle su clase, numeración, serie , importe y demas pormeno
res, de las cuales se devolverá una en el acto al que las pre
sente con el recibí al pie, quedando la otra con los títulos 
originales en dichas oficinas para el correspondiente examen. 
Todas las que se presenten después del citado dia no serán 
admitidas.

2? El dia 26 del presente acudirán los Sres. accionistas 
á las mismas oficinas para recoger las papeletas que se les 
extenderán con objeto de acreditar en la junta general el 
derecho que tienen de concurrir á ella, y el número de vo
tos que les corresponda con arreglo á los estatutos.

Madrid 14 de Marzo de 1848,— El director primero, Vic* 
tor Sánchez Toledo. ___________________  3

SOCIEDAD AMIGA DE LA JUVENTUD.

La dirección de esta sociedad, con arreglo á lo preveni
do en la ley de 28 de Enero de este año, ha acordado 
convocar á junta general de accionistas para el dia 6 de 
Abril próximo entrante á las doce de su mañana, la que se 
celebrará en el salón de juntas de dicha sociedad, calle de 
Alcalá, número 4 4 ,  cuarto principal de la izquierda. En 
su consecuencia los Sres. socios se servirán acudir desde 
el dia 1.® del citado Abril á las oficinas de la misma á re
coger la papeleta que les da derecho á asistir.

Madrid 4 de Marzo de Í8 4 8 .= E I  subdirector, secretario 
general, P. de Fuentes Corona.

JUNTA LIQUIDADORA DEL BANCO DE LA UNION.

Habiéndose dispuesto en junta general de accionistas del 
Banco de la Union el dia 12 del corriente que quedase en 
liquidación el expresado establecimiento , se nombró por los 
mismos accionistas la correspondiente junta liquidadora, 
compuesta de los Sres. D. Carlos Sansom, D. Domingo de 
Norzagaray y D. Juan Escorial y Gil. .

En su consecuencia se hace presente por medio de este 
anuncio á cuantas personas tengan negocios pendientes con 
dicho Banco en liquidación se entiendan con los individuos 
que componen la referida junta liquidadora , los que se re 
unirán todos los dias no feriados en la casa Carrera de 
San Gerónimo, núm. 29, cuarto principal.

Madrid 16 de Marzo do 184 8 .= P o r  la junta liquidadora, 
J. Escorial y Gil. 2

LA FUNDIDORA EN LIQUIDACION.

La comisión liquidadora de la misma avisa á todos los 
Srs. accionistas que aun no se han presentado á cobrar el 
último dividendo anunciado en los diarios de 6 , 7  y 8 del 
actual que lo verifiquen eu el término de 20 dias, contados 
desde la fecha de este anuncio, en la misma librería del se
ñor Matute, calle de Carretas, núm. 8 , desde las cuatro á 
las seis de la tarde; en la inteligencia quede no verificarlo 
perderán todo derecho á reclamación, y las cantidades que 
dejaren de percibir se emplearán como ha dispuesto la co
misión de acuerdo con todos los Sres. accionistas que se han 
presentado hasta el dia.

Colección de órdenes generales y especiales relativas á 
los diferentes ramos de la instrucción pública secundaria y 
superior, desde 1 ? de Enero de 1834 hasta fin de Junio 
de 1847.

Consta de dos tomos en 4?, y se venden en el almacén 
y despacho de libros de la Imprenta nacional á 18 rs. cada 
uno en rústica y 17 en rama. 4

Diccionario razonado de jurisprudencia y legislación por 
D. Joaquín Escriche.

Los señores suscritores pueden pasar cuando gusten á 
recoger la entrega 18 del tomo 2? á la librería de Calleja, 
calle de Carretas, y á la de Cuesta, y en provincias en las 
principales librerías.

Concluida que sea en breve la impresión de la obra se
guirá un suplemento que, formando juego con las dos edi
ciones españolas, abrace lo mas notable de las alteraciones 
legislativas y reglamentarias que hayan ocurrido hasta la 
publicación y no hayan podido comprenderse en el Diccio
nario.

Condiciones de la suscricion.

Esta interesante obra constará de dos tomos en 4? ma
yor, letra compacta á dos columnas, estando ya concluido y 
encuadernado el 1 .°: cada uno de dichos tomos constará de 
22 á 23 entregas, y solo cuestan á 5 rs. en Madrid y á 6 en 
las provincias.

Manual de teneduría de libros por partida doble, por 
D. Felipe Salvador y Aznar, oficial de la dirección de la 
Caja de amortización, adoptado por texto en las cátedras de 
comercio por Real orden inserta en la Gaceta de 12 de F e
brero de 1847, de conformidad con el dictamen del Consejo 
Real y de la junta de comercio de esta corte.

Se vende á 12 rs. en las librerías de Brun , Castillo y 
Razóla y la Publicidad: por mayor, con rebaja , en casa del 
autor, calle de Jacometrezo, núm. 2 , cuarto segundo.

   TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche. — Sinfonía.— Mi se
cretorio y yo , comedia en un acto. —  Brillantes variaciones 
ejecutadas en el violin por el niñoD. Juan Llorens, de edad 
de 12 años, acompañado con el piano por su hermana Do
ña Antonia, de nueve años.— Un diablillo con fa ld a s , jugue
te cómico en un acto.— Fantasía sobre temas de Lucia de 
Lammermoor, ejecutada en el piano por la niña Llorens.— 
La malagueña.— Gran trémolo, ejecutado en el violin por el 
niño Llorens, con acompañamiento de orquesta. —  La fam i
lia im provisada, pieza en un acto.

CRUZ. A las ocho de la noche. — El trovador. — Baile .__
Sainete.


